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¡).¡BT RO. MENTQd.e ío.uiiéaciim 4f¡( C~1Prel4tt~ (1 
, ~rviclo$. 'tlérecs entre Er¡;afta 11 d R~ Umeklate:la 

Gr@13ret,,¡fi,q, fUrl.4nd4 dsl N~. , '. 

PRANCISC'b PRÁN0013AHÁloioND'E' ," 

, JEFE DEL EsrADO ~,~ot.. . . 
O$lf~'1IS ¡,os lilJ~ NAClQ,r~, " 

., -'- - -. ~. . . - • - I! 

,_PORi;cdANi'pél~í;20ae:JU1lo_ Q6'l~tl P~l~~o' 
" ae 'Elipana, f',11Íió ~ en~tt j~tamenJ;~~ cQ~;,el Pl~~te~cJ8po . 
,(ielRemo UOIdo de 1$,Gran Bretll~e.yNorte Qelrlanda.no¡n.' 

,~rl!.dq,',~n ,tiuf'na ) -cl~bfda ,lormá. ,al .~f~t9r' iin',q<>n:V~n19.:r,$..
,.tivo .;:¡'" ServicIOs Aéreos.entre R:sp~. InBlaterra" llUl0, texto 
-",~rt~cad(j. se inserta s~)1idlÍmen~; ".. - -, :,"" 
,: El Gobierno espaMf.:Y- el GoOlernodé! Reino, Unido (1e,1&, 
Oran, Bretañt\ :y Norte (de' Irlanda. 'c1eseosos de ton~ert.r \Pl 
Convenio' con 'el f1ndeeatablecér ISérvicloS aéreos éntre 8U!I. 
resp~tJvos territorlo& y JiiAs allá de lqs mlsm06, han d~ado 

,AA·C'OOooruencta a los Ulfrascrltos' PII!n1potenell!rlOB,_qutenes. 
,óebida~eIl,té Ilút.()r~dosá ~Rtj¡ efecto pó.rÍUlí11li~V08 CJ9-. 
'; ñférnos., bim eonveni<iQ lq. elguiente:. , " ,:,' 

/ ' . . ,iI'. __ .,;. - - _:. .. ,\ ' .~' :'" . 
: • ~'ÚCl1tO. i,', ' ':., ' 

.';" .~ lo¡(t!UeSdél. pre5enteCoD\"euio~ 'a ,menos- que' el ~' 
lo detertn1he.de otrQWodo: ..," 

'o' o 8J:; t.a expreg¡ótf «Autoridades 'uronáuticas» tlgnitietlrá. en 
'el CáSO' de Espa{ia, el. M;lriistérlodeJ"Áire 'icua!tjuler ~na 
'U'.Qrganismo autorizado pare realiZar. las funcionefi ootUalmen· . 
-1;:& eJerc1d8&pO¡"dlcho M1fi1steriO·Íl otrOilSimifarea: y en el 
ciiso del ¡u.loe. Unido. el Ministro 'de A viac16n CiVIl y cualquier: 

,.persona u -Qrganlsrrío a,utonzado para .reaJizat 1M 'fUncfones' 
acttialnrent,t: ejercidas pOr-dicRo Ministerio. uotraSáimtlárell. 

b)·' La expreslópcempresa' d~gz:actu signtt1~rá °criÍ\lqul~T 
emptesa de· transP?Tte aéreo qUe unaqe lBsPá~' róQtrat¡w. 
tes haya notificado pore6cr1~ a 18\ otra' Parte éom~emJjr~ . 

,.tleslgnada por ella, de, acuerdo con el arttrulp'n de) ptesepte 
. ,'{)onveI1Io,.tlátlÍ, las rutas., ~cl!!~das~ri tal'. not1tkjC,iói1. ,'" 

. ' el El térthlno «terrltQriOlt, en. relación C<'nun Est.aQc,· Sfiroi-
fieaI'á: CodoS~ 'loS. t.er!itór!gsde .~YaS t'elártOn~'tnt~rtl~c1~nl\l,és. 
.~ Estado -es re~pOnsal)!e;asi co~o, ~ agqas' ~l1ale¡¡ 1Íd-
yfu:éhíesa' losmismos," ',' '. ,.'.'., ..'.. , "": 

d) La expresión cse.rvicloiléreo» ~gnl~ni cullJqulerSér
~clo aéreó' regu'ar realizado Pl;>r aeronaves parilel ttap$j;orte 
pül>llco de pasaje. csrgs' o C'O~,' , " " 

.' elLa expte¡;lótlcservfclo aéreo Internacional» slgDlfieará 
'un servicio aéreo qUe atraviese el esp8élo aéreo SObre el' terrl-

, torio de más de un. EstIlOO . , . , ,. . 
f) La expresión' Ifé'<t-al, técnic8lt slgnlfir'ará l'Ualauler ilte

rriz9je cuya flneJldad·1lo seá' tomar o' deJar paSaJe. ~a 
Q ~rreó. < • , 

'Aítrlctíto n: ' ,?-: .' .'., 

'mente st IiP11eitn J) ¡W)c~~Pt9 de emp~ ~ 'f»" 
"mercialel'$" ... , . ' ' 

4). Bu cl,ul.lquier momento. 'upa vez ownplldo iQ~putl3tQ 
en los rárraf06 1) y 2) de,ilI-teart!cu,lo. la empresa aétea aS1 
des~$naQA y Ilutor~~pu~ com.e~r J3~\l1º~ de. IQ$ 

,~érvrciO$ \l9Pveuidoé. _~ ., ". .... ,.' , .,- .'" , 
;,:,' . Ih oáciá'· ~r~C?¡.itFlltá-p~e . prev:~ . p<ít~6g.i la 9'tia 
'?ar~ tendr •. , de, lIof'-l,rao· COll lo t11$PI!es«> 'm los apartadO(. ,a>, 
~S) 'r 4) del present~ articu!Q;, el. df.lr~bCi. de 'llU~ltujr~ QOT Q~ 
~~pt;esa()empresasa la empr_ ,QempreslUld~81le.4p .P@t8, 
'explotAr' 1o~ ilerviclos 'convenidoS y de .d~nar 'éiiipresai~ , 
aOiclonales. ., '.-. ..~' 

.. , '4a'i'feuU>iD: ,'~<' 
, . -.,.'. . . ~ ~ .J-

" 
. - :h/é._~*tarh!: Oontrate~té:J~~' el~ térit'ho" a~,p~~., 
_ ~:ac~i>tar li,l, .des!gna-c1óll dé UP8' enrpr~ a4t:ea í "M" re~tir' 
'b r~oo8l' la concesión bet'ha '!J.'Qp¡¡-empre$a 'de lOSder('(b(» 
~i;édÍ't~('l03: "tnet' á.rtieúlo· vnd~ln~nt~_Qoifv~n1p-,~:,Q~:!:14~ 
imponer tasi -ondlcionep 'qu-e '~tfmtl neéesa.rlj8Í1l.~clo Jl!jr 
uí)á: empresa lí-érfe' de @jIÓsder~ho.. '~abd'o'1ró' h~a' 8t60. 
mostradQ, a 3lltl.8facc!ón que una p~r.:~, sust.&!lt'ta.l' ele l. ,PrQ
pi!lf!ad'yel <:ontrol ef~~jvó. d~ e,l!4-em~,~~~llll,'la 
Pál1e Coptraí,antf que baya destinadQ, 'ala: emgren 'Q:. a,@S 
ná:eionaJes.' ...," , ' .' ". . 
"2)' C-~da )'~r.t~Ol>ntratante:. ténd~, Wd~~o, ~;de 
C()nsult~da taot~' Parte, de ·~ú!:'~n'd.e.r·~)· .ejE'r¡:lflo ~te'phjl 
'em~eI!tI:lié~,~é los' ,d~r~h.O:!. ~e,speélh('MOfi¡ e¡i 1~1 :artléulo;. v:u 
:(Ie) pr~nte:qonv~nlo; 9 de,!tfIpcnerla's .~DfiJelqtl~ QUe eitíme 
,aecesartas'-w"ejérciélQ pót(I8''etftp~ 1!lér<,¡j' d~, efíi'1lc!éTkoc/!, 
'encualquter' ,CIlSO en que la empresa:'ll'icumi>1á'~th}neYéz (f"jo(!.; 
glanientQs de la·· Parte Contratante que conredló ta~ .. dere
chos. o' de (,tro modo_.ii¿;ttuant~~lIeuerdo con ')as condWoneI 
aeter;mtnaclas' en el pr~nte· Convenio. . . 

• " ", ~:"\~.,"::'.;.;,; ~':::' .";':'_: ,:~~ ·":--:-;"7' ~ 

':'. ..}.: .:~j~ '::.;", :': <. ,f'C ... · t:' 

. ,1) . Los gravámenes, que cada' una, de Í8.'1 Partes cOntrafari-' 
,~pue:ien lm»f:lfll!l'¡-Q perniftb:,aue se Irrl\XWga'n'a 111 émpresa 
oemprf'.'!aR ~lgJ1a~as,dt'Ja otra:-Patte. por.el USOde'aéI1)., 

, puert06 yo~ras,!nstall1('lonesi"'llo.,.serán,lIÚperiorl!!i 1I1~ • que' 
deb~n, 'PlU!;llrdlPr:,J1Lu,so :oe;talet- ,aeroouertof; e Instálaelones 
cualqul.-¡., ~mpr~1lérea: b~ona¡' 'de, la" primera. Parle""COOtr&-
1;anw, o Ia;~~pr~,. Mrea- ,~xtianjera,más:' faV9recida' afecta 
'a ~rvi?loíli !i~~ ltliern~c1OP.a)es·:' , ....• : 'i,> ,,;,-:.,~, 

2lLas aerónav~dt" la empreu o :-emtlresas aéretlft,d~ 
d,!l.8 por utl&:, eaIW Oo'nttatan~~yjel .earburanre,;·lubriflrante. 
l'epueslO!1, eqwll@S ~llr~ y.pel:j;reéhosé;ode:¡.!asaems'lel'.:QIÍfl 
estuVIeran a b(lrdo ~ tas mL'mIaS:,a: Sil :Uegada al :terrltorio:~ 
la.' otra ~art~J~9nt~tante ,y que :COlltlpúan a 'bcrclo:& sus&Ud&" 
gozarán de rranqulcl~.e~ ,dicho. terrUQrIo_ de'~cualq\lier:élase,~ 
derechos de aduana, tl;\SSS de inspección e lmp1.Jestosy grava. 
menes similares' de caráetff nadonal o locaL' _ 

S) I~ carburantes, lóQÍifléantes, repuestos, equipos reguJa. 
r~ qe lasaeronavéf:l,-yc-~rechQs dt' las ~ a los oue no ' 
se. . aplique.el pá~t~ 2\~oj¡itroduc¡d9S eIl' .pi :ieiTltortO. ~,.tm.a 
Parte o<>ntra,t~nte:o jla~~dos,:en lail('rona-V~~d1~9 t~ .. 
tortopor· la otrll Pam COntratantt> o su t'mpI'E'Sa o empr~ 
aer~ de$lgnaQ1;ls o pol',su cuenta. V .. destlná.1os 1lnlCtitrieitte 
al uso de las aeronaTNI de'éS8Jl empresas gpza.rán, sin, perju~clo 

1) Cada parté ContratantE' tendrá' el derecho{jt>d~.gnar. pe'la al)l~lón ere !OB re~lamentos o('rmalE!$ de aduanas., de! 
colT'un!rándolo por escnto a la,otM! PaIÚ' Contratante. I1pa o ' ' sigulep.~trato por la prImera Pa~ Contratante, ~-.Qe 
má~ ampr~~ aéreas con el fin de explotar dE' conformIdad impu~tps de a.O,lIanas v,grav~menes: ' '- :-;,; 
con el presente Convenio St'rvlcio.'" aérE'os en las rutas ~i- a) En ,el <'aSO {fe I'arbunmtes 'yt~brifjoantes ('8rgt1dós eJl 
fieé.dlls en el· cuadro' lIneio al' rrHsmo' (én'lIde'ante Tel'Il)f'CUVS- las< aeronaves en 'dicho terr!torio .y, OUe "se' enruentren "9 . bordo 
menté expN>s"dós COmo dos sefviri08~nvenlqos» y 'cl8$ rutas en el uiUmo' aero1)t'erto~m, que tóquen anteS 1:Ie su ,8alId8 de 
,esp~cif!raaasll'),.. ese terr:torlo: fnm(¡ulcta. . , . ;,:j 

, 21 Reciblctll la desigÍlaclón.la otra Parte Contratante. 'con bl En el ra..~ dE' reoup!'tos'" equioos retrultlres de aerona-
SUjer16na !o dispUesto en elpárrnfo 3) de~el'te at;tfrlíloy en ves lntrod\lt'idas en dlrho tI!rtl'orto: frilftoulcta" . ", .,' 
1:1 articulo In del presébte Oonvenlo, deberlí cont'eder sir! de- e) En el caRO d!' carburantes lubriflcantes,repumos, éouJ.. 
mora s la 'em!>resa' o empresas 'aéreas Qeslgnooás la 'O¡x¡ttuna pus -regulares dE' aeront!v:eS y pertrecho." d .. la!' mfs'm9(;. no .1n--
autOrización ae exolotadóp, o" . ' cluícJ<)~ en los párrnfos al y b,) pn"<'edPnt.é.!:' trato no'ml'!fiO$ 

3) Antl's de conceder una'autorizaclón de explotá'cl6n. ,i,as favorahle QlÍt> el ron('E'dtdo g artlculoR semelllUt"" intmtlnrldOíl 
autor'dades W-'ron~l1tic.ss dI' una P3rtP Coptn.t.APt.e 'V'ñ~.)n p..,.' . en ,ltche- terrlt,r:tr1o v d~tjn!\dO!' al ug(} OE' .l1l~ ',u'r""'lÍv"'l' nI> tina 
gir a la émpresa aérl'!l desIgnada !Jor 's ótt9 Partf"OUE' pru .. b" ¡I' emp:-p~!l Ilf'rl'a n9rlo~91 de 19 nrl ...... tll p. I"1'P <"o~t¡"t."tp ~,oe 
a SU "f\t!sfac¿'lóP que <'iltá rflpaiolt"da 'Dara' C'u'mpllt 11\1' col'di· ,la pmnrf"~1l aéreR • .vtr"'njera mQs favorecida afecta á servic10ll 
cl()n~.'3 det8rmtnadas por laS !éyes' y l~lamentos que nonnal· aéreo!! Intt-maeionale.s,. , .,.. . ' .. 

, , 
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ARTíCULO V 

Los certiftcados dé navegabllidad y de aptitud y las Iicen. 
cIas eX\}todos' o declaradcs., válidos Por una' Parte Centra. 
tant.e y' que se encuentren en vIgor. serán !'e{'onocidos valede
ros por la otra Parte a fin .de' explotar los serviciOS convenidos. 

,No Jbsta:nte. cada PartpCóntratante ~ reserva .el derecho de 
DO recOtlO<'er para el V11eló Sobre su propio tei-rttono los certl
flca~os dI' aptltllcl y lasUcencias cODíerldos a !1Ul' propios na
cioníüell por la otra Parte' Colltratante o ~lquIer' otro ÉStado. 

ARtiCULO VI 

porten. en el conjunto o 'parte de' -las rutaé, conveIl1das. t~ 
aéreo Internacional procedente de '-, destinado a sus territorios. 

:n ,En ei' desarrollo de las rutas de larga distancia e:;fa· 
blecicla.Q para reSponder a, las, n~l'sidades delpúblleo ~ 1M, 
!lli&mas. el desarr6llo de los serncios lOUlles y regionaleb no 
será Ináebidamente afecta~o Sin perjuiCIO de las, cUspoSlc;ones 
del, presente ConvenIO, será reconóctda lalmpórtancla prttnarift 
para las Patl-esContratantes del, 4esarrollo de sússetviCÍOll '~ 
locales y regionales. " 

4)· Las autoridades aeronautlcas de las 'partes Contrataritea 
se . consultarán, a requerimiento deUIl9, 'de ellaS. a fin de exa-' 
mInar-' las condiciones bajo iascuales se ap119Ílen' las, d1spos1. 

I " " ,Clones del presenteCoIíV~n1o por las empresas aéreas dI;Is1gÍladás 
1) Las leyfSY reglamentos de una Parte Contratante relatl- dé las Partes Contratantes v para aségtll'arne de qUe los ltlte-

vos a IR entrada en su terrltotlo o salida del miBniO por :las; , ' reses' de sus serVicios locales y regionales asicomo los de BU& 
aercnáyes, ~et;ta.s a la' navegación aérea Internacional. o a la - servicioi$ de.: Iarga distancia. ,Op' sufren' perJulclo:' " , 
e¡q)!otac1ón y navegáción dedicha."c oaeronaves mientras Se, ha-- " , ' , ,'~' , 
llen ,dWltro 'de .su ,territorio. se aplicarán a las a.eronavesde la AttT1cuLO IX 

, éDiptesa ,o emprfSRS aéreas designadas de la otra Parte Con'-
tratante.' , ,,' ' LBs, autor1dades~éroDáutlcas de cada Pátie Qmtratante 
, .~, Lar. leyes' y reglamentos de una Parte, Contratante' ,rela. proporcionarán a ias de lá otra Parte. a :petición 8Uyi~ 1-

Uvas .8 la entrada en su te~tortoo sal1da del mismo de ,pasaje, ' a) LasestacUsticas de tráfico bdecuadas panHa reVts1(Jode 
trlpulac1oneso ca.;.ga de las aeronaves (tales como,dispol'ltcto. la frecuencia y' Capa~dad 'de !os 8t'rv1c1os,~tdados;y.· ' . . nes . relaTivas a poÜcia. entrada:, deápaeho. inmlgraclÓn, émtgra. L . b) , ~ informaciones perltxCcasqu~ Pl,ieaan ser ~nable--

·,éióp. . paSapOrte!!' aduanas: Sanidad y .. régimen de, dlvlbas). se wenté nece.;arlasreJ,at¡VaB al tráfico realizado polSUs emptes:aa' 
apl1car4n alpssaje. tripulación oCRrga' de la aeronaye de .la. a,éreas designadas en los servicioS .deSde o a través de .1oe·teJ:n. 
empresa o empresas séiE'Sf'. rleslgnl\das parla otra Parte' COn. - tQI19s'd~ la otra E'arteC(o:~tratante, ,eS.)eclahnente aqueJÍasme. 
tratante mientras permanezcan en .. el terrltortodé. la . prtJnera rentes al orIgcn Y ~o de. tales káflcos. . 
. parte. 

:3" Mientras' 8\1bs!..qta la exigencia del . vtsado para' ljl . a~ ARrlctrLo X 
mtsióIiiie extranje~ en el tetrlt6rtode alJlbas -Partes Con.: 
tratantes, las trtpiíiaclones tnscrltas.en ei manlfiésto de a bordo ' 
de cualquier ·aeronavfQueexpTote un sérvictl' 8.('I'\Td800 Pi' f'1 

. ,preseQ1P Convenio. estaráIi exentas de la, éxtgene1a .del~do, , 
Sl,empre que, ~n pa{'jonal~ de una de, iasPaÍ'tes Contratantes 
y estén. en ~ón de 'm pamportevá11do y de un 'documento 

. de ~tIrlad expedido·' pOr la e¡:nprese.. aérea designada,. -ti la 
~1 perteo~·' la aero~,' . " . ' 

ARTfcu1.o • viI 

, ~1. De ~C11eI1lo "~10 determinado en e1pt'e!1eIlte Convenio. 
l$s ~mpresas aé.r.eas designadas dt'<'llda ~'Contrátante. go
zarnnen e! ter\1tOrio de la otra Parte· de los siguientes de-
,ljchoá:' : '. -;' .", , ' " " ' . , ;", 

, 'al Sobr~oJar eGn' sus aeronaves el terrltOri9:Y real~ es. 
cálas técnl~ en el!D1.'IIllo. en los puptos esPe<1f1cados ene! 
~o anejó al p~nte -Convenio;.y ." , 

, bl, . R.ealizar '.~ de tráfico. Internacional en dicho terrl
tOrlo. en los puntos especlfiri1~os en el, anejo al ?t'esente Con- , 
vento, para embari:¡¡r o desembarrar pasaje. cOtreo o ~rg8 ,dé$- , 
t1Iiádos' ~ '101' p'mtOg. detmnlnados,'en las' rutáa et>peC1fléadas 
o proCedentes' de' lós mistnos, "" ... ' .' ." 

2) El párrJi!9 H del. we;;ente arli~Ulci tia ronferlrá· derecho 
algúno a' las eiupres8S. destgnadas de ,UDa. Parte COntrátantf' 
para embarraren el trrrlfurio d~' fa otraPartl' "!l°Aj'· 'Carga '. 

,() rorfeo .. me:llimte remunerac!ón o alouIler,destlnagos a otro 
. / punto del 'territorio 4e eSa misma Parte.' . , ' , 

ARTtcULO vlÍ:f',. . 

'1) La CaDacidad detransporle ofrecida por laS em~resa8', 
des1gn!).l'Ias por las Part-es ContratanteÉ> deberá estar en estro- . 
cha relaCiÓD COn la demanda de tráfico en' las , rutas~, 
flcadaS. " ' . . r 

2) En apUcarlón del princIPio establecido en el-apartado 1) 
del presente articulo:' . ' 

. a) Los &ervlcios aéreos explotados, por unaempr!'Sa: aérea 
des1gna:la' tendrán Como objetivo prlmarlc el de ofrecer. cor 
un coeficiente de ut1Uzac!ón raZúnable; una capat'idád co~ 
poodlente. a }as, necéstdades oormales y razonablemmte prl'vl 
slbles de' dl.ena empresa Para el transporte de ttáfiro aérl'O 
lntemac1onalproredmte de o destlnad¡¡ a la Parte que ha 
designado la empresa. . . ' 

I:!) La capacidad ofrecida en virtud· del subapartadO al 
'anterior puede ser aUlJlentado por una caparidad comp'emen, 
'4trla cOrrespongiente al tran5porte de tráfico' aéreo Intemll· 
~l procedente de o destinado R los PUIltos de \ss' rutas con 
venidas situados· en Estados di~intos der de \Ji Parte Contra· 
tante que des'gne la empresaful rap,ll'ldad comp:prnentarh' 
estará ,en relación ,con las nece&ldades de tráfiro de la ZODJ 
atravesllda por la ruta ,aérea, después de haber tenido en cuel. 
ta la posición espet'ial de lo~ sérviclos ele transporte aéreo. d" 
los Estados arriba mencionados, ell cuanto tales serv1ciOi. tz'áru,. 

.. 1) .. LaS,· ~as. en. cualquiera. ·de 108, semclos. COft,,~aos. 
se estableceráij. a tipos razonablES con· la de6ida éonslderAci6n 
d~ todos los . fa<;tores releVántes. especlab)lente IOSgÚ!tos ~e 
explota~ón, beneficios razonables, caract.eriSticas· del servtCI,i:i. 
(CQDlO velocidad ycomodl4adly'las tiu1fas de otrasemp~ 

'en . cualj:lu1er parte. de la ruta especificada, Estas tarifa¿. Se 
determ1narán .. de· acueido, con las diapo¡:¡1clones 8Igu1eiltes ;del 
presepte artiOulo.' .... ',. ' .~. . •... 

- 2) Las' W11as lQeDC10nadaS ~n ~ p(uTr¡.fo 1) délpreSentO 
. ~o SU'áD convénldaS. si es, j)óslble, parii cáda una de ll!$ 
crutaA espeo1f1cadas' eutre Ia$ ecp~. 8ér*: des\8n9.daS. mtere
sadas .. b:1~tecoI)8Ulta-:-cpn . las otras· tiD1presas aéré6& qUe ~~ 
ploten-.el conjunto o parte de esa ruta; y'tal aeqerdo se'aléari-: 
zará.,.~llndo sea posible ... a .·través del. Prooe<l1m1entopata .Ut¡. 

, tletermlnllcl6n . de ' tarifas. de. la .' .Asoctac!6D '.ltiternáclonal ' de 
TrtmSpórte'Aél'eo (l,A 'Í'; A'~). Las tarifas aSí· convenJdas.-se 
someterán a ·lá . apfobacl6n . de las. AUtoridades'~, de. 
ambasPal'tes. Contratantes, ' ~.~.., . , 

S) ~. En caso de dC$8CUerdoentre. ·IM··· empreSas aéreas déslg., 
na~ resp,ecto de tarifas lB!' Autoridadei;! 1I.eronáilticas, Jje' lás . 
Parj;es Contrata,nteiitratarán d,e fiJarias p(ua.cuerdó Éirltre ,elIás 

.. . 4) ,.S¡ las Autoridades ~eronáut1cas d? las Partes Contratan
tes" no éoósliúieran ll('gar a un acu~rdo, la disputa SE'ZanjaÍ'á 

,de ,conforrnláad con lo disP,Uestoen e1artlc\t1o. XlI del'presente ' 
'Convenio.' , '" " -

" ~" 'O¡utaPilrtt> cOntratante. dentro- de los' ltmites ,<le' 'sus 
facu:ta:des legales. se aseguraÍ'á, 'le qUe :n1ilguDa tárlfa' nueva 

,ó rev:sdá entre "O vigor ml('ntra~ tas AÚtoridadésl a('J'OntlUt~ca.a 
,de cóalQúiera de laS Partes Contratan~ se, mantengan' en d1&-' 
Iconformijladcon l.!1 u$tDa. , ,,' , , 

,ARTfc'OLO XI 

Las AdmJnlstracl~nes postales de timbas Partes Contnltan~ 
llegarán a un aCUerdo para el transporte de correo aéreo:' de 
con!orrnidadcOtl 'las cormas de laS Convenciones lnternacl~ 
nales vigentes en ¡la matelia., 

'AR'l'fCULO xn ' 
1) si surgiera ~ns1ón entre las Partes Contratantes rela~ 

Uva, ,a la interpretación o aplicación' del presente Conven10, 
tratarán, en prtinerlugar. de resolverla mediante negociaciones 
entre ellas 'mlsII!,9.S. , " , 

,2) SI no se, negara a acuerdo mediante negociaciones. !a 
disens1ón-a meI\os de, que las Partes convengan en recurrir 
a 9Jguh~ otra Pf"r¡¡ona u Organismo-será sometioa para d!'cl~ 
~ión a un'Trlbunal arbitral formado por un Presidente y dos 
Vocales. Cada Parte Contratante oombrarn un Vocal del Tr1~' 
bunal arb tral y el Presidente será elegido por los, dos Vocales 
así designados. ' ~ 

, 3', Ambas Partes ContratElptes se comprometen a cumplir 
cualQwer decisión adoptada según ~l párrafo 2) precedente . 
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LM Autoridades aeronáuticas de las Partes Contratan tea, 
déntro de lOs limites' que les impongan las, Obligaciónell . deri-
11Qdas de los Acuerdo/! multilatei'ales que hayan suscrito, harÁn 
todo'ló pQf;ible para iIégar a un acuerdo SObré el U1inllno de 
:lnstal:1016t{ a ofrecer recllJrocameste en loo aeropuertos y eYI 
otros 'punt.()S :d~ la~ rutas especificaaas. respeoto á materlaS 
tales, ,como Instala.éiGUes de navegación aérea., intercambios cttl 
int()I1:náción, unidades ,de medida; 'lengua a ÍlSl\r o claves. 

,AR'l'ÍctrLO XIV: 
Si' éJguna. 'de '11\8 part~ Contratantt1,s de~Me Ílltroduc::ir ella· 

lesq~e1'tl, tnódlf1cl!.clón~n:lO$' térttlirios del presente CoMenin 
podriácpedir consl!1ta entre las Autoridades aeroZ:lllutlcas de las 

. doo~, ,qoqtratlUltkS y tal consulta se iniciará dent~, 
de los sesentn'dias a 'tmrtAr' de la fecha. d~, la petición Cuand,) 
las Autoridades áeronáuticaa antes mencionadas acuerden mo
dificar el presente eorivenio.,tal modificación ,entrará en, vigor ' 
déspué/! de haber sldoconflnnada por un Canjé de Notas diplo-

, rnátlcó. ' " "-

ARTfc:t1l,O XV 

El pt;eSen,te Convenio' déroga cualesquiera permiSos. Privl1~ 
gios o' conc~ones qUe eXistan ep el mOnléllto de su entrada 
en v180r o que hubieren sida concedidos pOr cualquier razón por 
alguna· de las.hrtea Contratantes en faVOr de' compafUas de 
ttan.~orte áéreo de la atraParte. ' 

, 1 A1't'rtctrLó 'XVI 

, ,Si entra&vtm Vigor Una' Con~ención lnttltílatei'l\.l sJnre nav~~ 
gl\óiÓh' aérea rat1flca4~ POt~ ambM Partes Oontratantes," el 
pns.ente Oonvehto deberá. ser inoctificado ,de conformidad con 
tal: Convt.nélO.n... ' 

, Att'ricm.c: XVII 

, lt1,'pre~ét).te Muerdo e¡l.ducará. ciento ochenta díaiH\ partIr" 
"de la fecha del recibo !<or una Parte Ool'ltratante de la denuncia 

de,la otra, ame-rlos ,de qUe diclul: den1.l'1lc::la 8éll anulada de CO* 
n¡tl1n acuerdo, ~tes del :cu.lnPliJÚlento de dicho plS$o., ' 

-; . ( . ~ 

ARticttto xvm 
"~ ,:l!:l :pre$efitti COnvenio entrará proviSion&.lmente en vt¡tor en 
la fecha cle su firma y détln1tivaméúte e11.1a de, 'su ratifloaél6n. 

. Si loo ~entó$' de Ratiftcaci6n no fueran Cánjeados 
dentro, 'de un afio a partir de la fe'chn dé la firll'JA.;, cada una 
de las partél;Contrntantes poctl-á. póner fin a f la aiílicaclón pro- , 
visional d!l' presentt> Convenio pr.evl~ not11lcaclón ellérlta Q la 
otra. 'PartecOll trestneees de' antélo.ctón. ' ' 

EN PE DE 1>0 CUAl. 1()$ PlenipotenciariO!! intraactltós, de
bidaInente Qu~rlzQ~ospor sus reslWctlvoo' GobiernO$¡ flrtnan 
el 'presente ~eu~rdo Y' lo sella.n. ' " , ' 

.HEOIiO en Ma.CI'rld. a veinte de júlio de mil nO\Teclent<)s ,cln. 
CUeílta. en doble ejemplat.;en los·idiomase..,paÍÍol é inglés.ambos 
textos., hacltndo l$Ualmen~ k., ,,' ',', ' , 

, Por el. Gobierno e4PQ1lot el .,sUblJééfi.\to.tiode· Dlónoro1á Exte. 
tior, S~ef:-POt el Q.oblmlo del Réino' Unido de lá Gí'M Bre
,tít1ia y Norté de Irlanda, el EneargtUto de NegoolOll; n. M, A. 'llan
. key. Geotg~ .Q1bbett. 

CUADRO DE .aUTAS NUM~ 1 

Rú~1\S a eXplotar pOr' la empresa o empresas designadlUl 
del Reino Unido • ' 

'1 " 
(1) Puntos en el territorio, del keinQ Unidó-Madr!d. 
(2) Londres-Barcelona. , 
(3) , Londres-Palma. , 
(4) Londres-Va.lencie.. 
(In Manehester-BárceloIla, 
(6) Mallchéhter-pa.lma. 
(7) Londres-ButdéóS (*) Bilbao. 
(S) Londres-Burdeoi (*) Santander. 
(9) Jersey-Bilbao, • 

(1(}) Lónt1~eS-Madrid·Ltsb09A)i'\kaI"Nata.l o' Réc.lfe-.Río dé 
JlUleito-&n PUbl(».Montevldéo-BUél'lés Alí'éS-Santifigó. ' 

SI1\ detéél1o$ de tráfico ~í1tí'é Mádrid Y Lisbo¡¡" 

(*) Escala. téénlCl\- únicamente. 

'. I ' 
(IV Loñáres-Li¡;boá-Las f'almas-Dákar -'B¡1.thurst - Fteetown-

Accra. 
'S:1, derecho de tráfico eh Londres-L:).S P,almas ni en 

LisbOa-Las palmas, , 
O:V Londres' F'ral1cfól't • Barcelona,- Trípoli· Kano - Acera o 

Lagos. LeopoldVll1e o arlUlZav1lle o'NajrObi. Sallsbury: 
JÓhahesburgo, , 

Sin derechos de' trafico, en ,Londres-Be.rceloria ni 'en 
F'rancfort-Barcelona. !' 

La. etnpresao empresas designadas' del RelilO Uniqo ptléden, 
en uno o €O todos los vuelos, IlQ realiMr esca1ás en cualquiera 
de los puntos' -arriba mencionadoS, con tal de' que los'servicios 
Convenidos de estas rutas- empiecen en un punto del territorio 
<tel Reino 'Unido. ' 

CUADRO DE. aPTAS NUM. 2 

. Rlitas á eXplotar por'ta émp~esa, o empreSas dl'slpadas 
, de Espai\a: 

(1) Madrid-LondreS. 
(2),Barcelona-Lohdres. 
(3), Palma.Londres. 
(4) VlLlencuí-Londres_' 
(~) Barcelona..Ml!-nchester.· 

',(6) Pt\lma-Manches~er., 
(7) Bilbao-Loudres., 
(8) SIlntlttlder-Londres. 
(9) t3nbao-Jersey~ , 

(lO) Maclrld y;o Las Pa.lJnas.MC>Drovili o Niamey-Accra o 
LltgosoKano-Santa Isabel y/o Bata.' ' , 

(11) Madrid • LIsboa~ Azores y-í o', Las Pa.lmas - Bettnudas o 
:Nassau-La Habliña y/o México Y/~ punteS más. 8U. 
enA~rtCI\Central y AinétiCe. del Sur. ' I 

lAen¡.p.t·flSQ o l'mpresa..~ nél"éfls designadas de Espafia. pc4rtiri , , 
en. uno 6 en ,todos l<ls Vuelos, no real1zar escalÍ\s en .os,puntoS·, 
anteS nlenciOnados" con tal de" que los' 8&mclos éonvenldos' de 
estasl'utas empieCen ,en un púnto de1territorlo español. ' 

POR 'l'ANrO, habiendo ''\listo j" exathlnndo los. dieciocho aro 
tículo$QUé Ültegran dicho Convenio, así ,CÓIno 'tosdos:oua~s ' 
de rutas. ofc;la la Comisión de Tl:a.tados de 1M' Cortes EliIp¡l.fio14 
ton cumplimiento: de loprennido en el a.rt!culo 14 de su ~3l' 
Orgánica. vengo ,en aprobar y ratificár cuanto, en ello se dis
pone, com~ en virtud' del presente lo apruebo' y ratifico. pro< 
metiendocUinPlil'lo. ,observarlo y! hMer q'ue S6 ct¡mpla y' obs'ef\'e 
t>Ul1tunlmel,1te en todas 8\).8 partes, n., cuy:> 'fin.· pará' sU ' mayor 

,validación y 'firmeza", MANDO ·expédir este, In!!trumento de 
Ratltiéll.ciónfil'lIlatló por, Mi; debidamente ÍlelÍado y tefrendlldo, 
pOl', el 1nt1'a:s~l'lto, .M1n!stro éle Asuntos-Exteriores. 
" Dó.do en Madrid adl\co. deagOBto, de mil novéélent~ dn .. 
cuentl!. :Y nueve. " \ 

, F~01S('JO FRANCo' 

" El MinIStró !le ASUntoS Extet·!Ol'M. ' , 
Fl5RNANOO M'AR¡A' ,DE CASTlELLA¡ 'l MAIZ 

Las. ratificaciones fUeron canjeadas en Londres ,el 15 de 
enero de 1900. ' 

' ..... 
PRESIbENCIA DEL",GOBIERNO 

ORDEN'de 3 de /ebrerocle 1960 por le. que se,CTta ,la Co
misión M1xtú de Coordinaci6n 11 ASesoramtenUl para 
las estadísticas de Pe~oa.! " 

Exc~lentfsimol\, e. ilustrlsimoo seiiores: 

La. impórtAncia de la economla ~squera.. en sus va,rladoa-
l\spectos de captura. conservaélón, transformación ,y d.iJltl'ibu
ci6n del pescado y slls productos, hl\ originado una compleJa 
demanda de informactones estadísticas de cl\ráctet I1Mlonal e 
intermL~l(jnll. tmtocadll genetalmepte ,haciá 11\ visión cÓl1junta 
e iflterrelMionatlll., de 1M actMtladéS l\l,ltéS ci~<iáS, ,< 

PO!' éAtltr a ca~o de dlst1ntos d~pattaltlénto~ y C'QmptltenciM 
el fomento y regulAción de Ílstas actividades económicM, las 
correspondientes est-actisticás se hál1 desarrollado en forma. in.l 
depéndiente sin la adecuada coordinaclóh. ' 


